
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de ColomWa Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-102

Fecha: 13 de mayo de 2019

Para: JUECES DISTRITO DE BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

Asunto: "Difusión del Memorando Informativo OAIM19-18 - Solicitud de Sentencias
Miembros del ELN"

Señores Funcionarios Judiciales:

De conformidad con lo establecido en la sesión de Sala Ordinaria No. 14, este Consejo 
Seccional, para su conocimiento y los fines pertinentes, remite el memorando informativo, 
suscrito por la Dra. Maria Claudia Vivas Rojas, en su calidad de Magistrada Auxiliar (E), 
de la Oficina de Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo de la 
Rama Judicial, el cual se detalla a continuación;

Con el Consecutivo interno EXTCSJAT19‘3710 se radicó el memorando 
Informativo OAIM19-18, por medio del cual se solicita informa respecto a las 
sentencias de Primera y Segunda Instancia proferidas a la fecha en contra de 
miembros del Ejército de Liberación Nacional - ELN, en donde se identifique en 
lo posible: autoridad, radicado, identificación, delito, clase de sentencia y fecha

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art.228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

EGINA EXPOSITA vELEZ
Presidenta
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Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext. 1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacs?bQlla@,cendoi.ramaiudicial.gov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colomhia

1SC5-CI01

osa)
I Net =

r*8 SC5780-4

K"t;cjp
1000

No GP OSS • 4

http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judkiál 
Ccmse^ Superior de ia Judie llura

República de Colombia

PARA: CONSEJ

ASUNTO: SOLICIT 

FECHA: 22

Consejo Superior de la Judicatnra 
Oficina de Enlace Institucional 

o Internacional y de Seguimiento Legislativo

MEMORANDO OAIM19-18

DE: OFICINA ÓE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIIENTO LEGISLATIVO

OS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

JD SENTENCIAS MIEMBROS DEL ELN

de abril de 2019

En atención al oficio 
10 de abril del prese 
de Justicia Transic 
CASTAÑEDA ARiZ^

“Esta Fiscalía 
establecido en 
2013, respecte 
por hechos cbm 
guerriliera.

No. 0133 del 29 de marzo de 2019, radicado en esta Corporación el 
nte año, suscrito por el Fiscal 29 Delegado ante el Tribunal Dirección 
onal de ta Fiscalía General de la Nación, doctor HERNANDO 
, mediante ei cual dispuso lo siguiente:

Especializada para ta Justicia Transicional, adelante e! proceso especial 
ia Leyes 975 de 2005 y 1592 de 2012 y su decreto reglamentario 3011 de 
de postulados que hicieron parte del Ejército de liberación Nacional - ELN, 
"fétidos durante y con ocasión de su pertenencia a esa agrupación

En ese sentido a efectos de estructurar fa presentación que debe hacerse ante los Sres. 
Magistrados del Tribunal Supenor de Justicia y Paz con ocasión a las próximas sesiones 
de Audiencia Concentrada, solicito de manera respetuosa, se sirva disponer lo pertinente 
para que se remita por parte de los Señores Jueces de la República, la relación de 
SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA proferidas a la fecha en contra de 
miembros del Ejército de Liberación Nacional ~ ELN. en donde se identifique en h posible: 
autoridad, radiv-ado, identificación, delito, clase de sentencia y fecha".

Por lo anterior, se 
propósito de recaudí 
y Segunda instancip 
Liberación Nacional 
identificación, delito,

reijLa información se 
para atender el requ

Cordialrriente.

^^licita de manera atenta requerir a los jueces de su distrito, con el 
1 ,r la información solicitada relacionada con las sentencias de Primera 

proferidas a la fecha en contra de miembros del Ejército de 
- ELN, en donde se identifique en lo posible: autoridad, radicado, 
cíase de sentencia y fecha.

uiere de manera oportuna, antes de día 3 de mayo de presente año 
lérimiento de la Fiscalía

MARIAI CLAUDlAVIvAS ROJAS
Magistríada Auxiliar

Anexo lo anunciado ar un fol o
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Doctor
MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ
Presidente Consejo Superior de la Judicatura
Calle 12 N° 
Ciudad
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Respetado c

07 - 65.

octor.

Con el fin de rendir información ante ei Magistrado de Conocimiento 
doctor Álvaio Fernando Moncayo Guzmán, quien tiene a cargo el 
proceso N° 2015-00043, contra postulados del Ejército de Liberación 
Nacional, de manera respetuosa le solicito se sirva disponer lo 
pertinente a efectos de dar respuesta al oficio N° 557 del 27 de mayo 
de 2014, en el cual se solicitaba:

"Esta Fiscalía Especializada para ¡a Justicia Transiciona!, adelante ei proceso 
especia! establecido en las Leyes 975 de 2005 y 1592 de 2012 y su Decreto
Reglamentario 
Ejército de Libt

3011 de 2013, respecto de postulados que hicieron parte del 
ración Nacional - ELN, por hechos cometidos durante y con ocasión

de su pertenencia a esa agrupación guerrillera.

En ese sentido, 
Sres. Magistrac 
sesiones de A 
disponer lo pe 
República, ia 
proferidas a la 
ELN, en donde 
delito, clase de

a efectos de estructurar la presentación que debe hacerse ante los 
os def Tribunal Superior de Justicia y Paz con ocasión a las próximas 
jdienda Concentrada, solicito de manera respetuosa, se sirva 

r tírente para que se remita por parte de los Señores Jueces de la 
relación de SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
fecha en contra de miembros de! Ejército de Liberación Nacional - 
se identifique en lo posible: autoridad, radicado, identificación, 

sentencia y fecha".

Cordialmentí

PioyMkS Ang«la M*'oalA Gu/mor 
Rmtc: harriab4l> CaslaAadJi Aiua

ralMco - Audiiar:(
Hital DaMgado a«« « THhaM

HERNAND
Fiscal 29/Óelegado ante el^bunal 
Direcqion de Justicia Tradicional

DIRECCIÓN [JE JUST 
CARRFRA3CNO 13-24 MS 5 
CONMUTADOR SB7975C FX ' 
iiihitirannim

L

CIA TRANSICIONAL - DESPACHO 29
2. BOGOTA D-C- C6digo Po#t«: n Uil 
1250-1269

FISCALIA
9t |> t A WH.\ WÁ ’jC»1:


